
 

 

 

 

Colombia, entre los países con menor índice de protección 
a los derechos de propiedad privada 

 

 

• Colombia ocupa el puesto 74 de 129. Aunque mejoró en el puesto respecto a 
años anteriores, su puntaje empeoró en el subíndice de Derechos de Propiedad 
Física.  

• Finlandia, Singapur y Suiza se destacaron por ser los países con mayor protección 
de los derechos de propiedad. 

• Para el 2022 se registra una tendencia global de disminución en la protección a los 
derechos de propiedad. 

 
Bogotá, Colombia. Septiembre 2022. Property Rights Alliance –PRA, presenta hoy la 
versión 2022 del Índice Internacional de Derechos de Propiedad (IPRI, por sus siglas en 
inglés), en el cual, Colombia ocupó el puesto 74 de 129, por debajo de la media global, 
entrando en el cuarto quintil de la medición y ubicándose por debajo de países como 
Kingdom of Eswatini, Georgia y Sri Lanka. Según la medición de este año, los tres países 
que lograron la mayor protección de los derechos de propiedad son Finlandia, Singapur y 
Suiza. 
 
A pesar de que Colombia mejoró un puesto pasando del 75 al 74, sus resultados en 
comparación con el año anterior empeoraron. El puntaje general pasó de 5.2/10 a 
4.64/10, dado el deterioro del subíndice de Protección a los Derechos de Propiedad Física, 
el cual disminuyó en 1.756 puntos obteniendo una puntuación de 4.716, calificación que 
viene dada por el promedio de tres subcategorías: percepción de Protección de Derechos 
de Propiedad (5,132), Proceso de Registro (4.213) y Acceso a Financiamiento (4.802). 
 
Es importante destacar que, para el 2022 se registra una tendencia global de disminución 
en la protección a los derechos de propiedad. 
 
Respecto a estos resultados, el director ejecutivo del Instituto de Ciencia Política, Carlos 
Augusto Chacón, indicó que “son alarmantes porque, más allá del número, lo que hay 
detrás son proyectos de vida frustrados, inseguridad jurídica, bajos niveles de  
 



 
 
inversión, bajos niveles de acceso a la justicia e impunidad. En general, obstáculos para 
la libertad de las personas y, con ello, para el desarrollo del país”. Además, aseguró que, 
“es necesario hacer un llamado de atención a los hacedores de política para que actúen 
en pro del Estado de derecho, la libertad y la promoción de mejores instituciones que 
garanticen los derechos de propiedad privada en Colombia”. 
 
El índice resulta ser una herramienta fundamental para la toma de decisiones y ayuda a 
identificar los cuellos de botella que impiden la protección efectiva de la propiedad y son 
la piedra angular del desarrollo económico y la prosperidad social e incluyente. 
 
Sary Levy-Carciente, autora del IPRI, resaltó que, un marco sólido para la protección de 
la propiedad incluye "el intercambio de conocimientos, la participación en la 
tecnología, los acuerdos de licencia, la exigencia de mejores contratos, la definición 
clara de los derechos de PI, la promoción de un ecosistema común y el reparto de 
esfuerzos y recompensas". Propender por un marco con estas características, llevará a 
que las sociedades desbloqueen su potencial oculto en tiempos difíciles. 
 
Por su parte, Lorenzo Montanari, director ejecutivo Property Rigths Alliance, aseguró 
que "los derechos de propiedad no sólo son uno de los pilares más importantes de la 
sociedad libre, sino también, derechos humanos, tal y como se recoge en el artículo 17 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU”.  
 
El Instituto de Ciencia Política, como centro de pensamiento socio de Property Rigths 
Alliance, invita a conocer el índice para que se comprenda cómo los tres componentes 
principales del ecosistema de los derechos de propiedad (Entorno Legal y Político, 
Derechos de Propiedad Física y Derechos de Propiedad Intelectual) interactúan para 
atraer inversiones y alimentar instituciones saludables, necesario en el escenario 
político, social y económico actual. 
 

Resumen del informe del índice: IPRI_ExecSummary2022_v5.pdf (atr-
ipri22.s3.amazonaws.com) 

 

Informe completo del índice: IPRI_FullReport2022_v2.pdf (atr-
ipri22.s3.amazonaws.com) 
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